
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2016 
 

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
1 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
1/2016 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

16/marzo/2016 
Se tiene al promovente formulando alegatos en el 
presente asunto y se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

5/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

16/marzo/2016 
Se tiene a la promovente formulando alegatos en el 
presente asunto y se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

18/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 42/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA 
MIAHUATLÁN, OAXACA 

4/marzo/2016 
Agréguese a los autos copia certificada de la resolución 
dictada en el presente asunto y archívese como 
expediente concluido. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 6/2016-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

17/marzo/2016 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos designando 
delegados, y respecto de las demás manifestaciones, 
estése a lo ordenado en autos. 
 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 11/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 25/2016 

DEMANDADA Y 
RECURRENTE: CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN  

18/marzo/2016 
Se tiene al Presidente de la República y a la 
Procuradora General de la República realizando 
diversas manifestaciones en relación con el presente 
recurso de reclamación y desahogando la vista 
ordenada en autos. 
Por otra parte, se tiene a la citada Procuradora 
designando delegados y señalando domiciio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la sala de 
este Alto Tribunal a la que se encuentra adscrita la 
Ministra ponente. 

 


